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ADDENDA CONVENIO CRISIS PANDEMIA COVID19:  En S C. de 

Bariloche, a los 8 días del mes de octubre de 2020, se reúnen en 

representación de la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 

HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA (UTHGRA), el Sr. Nelson RASINI  Secretario General 

de la UTHGRA SECCIONAL BARILOCHE, y el Sr. Armando Sánchez  

Secretario Gremial, con el asesoramiento letrado de los Dres. Juan 

Pablo FRATTINI y Pablo GUERRERO, en representación de la 

ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE 

BARILOCHE (AEHGB) el Sr. Claudio ROCCATAGLIATTA, en su 

calidad de Presidente y el Sr. Ruben KOADJIAN, en su calidad de 

Secretario, con el asesoramiento de los Dres. Adrián BRUSSINO y 

Alejandra AUTELITANO y de la ASOCIACION DE HOTELES DE 

TURISMO (AHT) lo hace el Sr. Mario MARTINO, con el 

asesoramiento de la Dra. Alejandra AUTELITANO todos 

debidamente autorizados y facultados para celebrar este acto; con 

excepción de la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA que rubrican los Sres. Alejandro SOTRO 

y Mario MARTINO en su carácter de Presidente y Secretario 

respectivamente, haciendo expresa mención que lo hacen ad 

referéndum de la aceptación posterior que cada uno de los 

asociados de la AHT realicen del presente convenio, - en virtud de 

carecer la AHT de legitimidad de representar a los asociados de esa 

Institución en esta instancia; y todos y en conjunto acuerdan 

formalizar la presente A DENDA al acuerdo tramitado por Tyik9t•m 
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ADDENDA PRIMERA:  En la liquidación correspondiente al mes de 

septiembre 2020, acuerdan las partes en incorporar un concepto 

denominado ADDENDA "Cuota Acuerdo Covid — Temporada 2020": 

cuyo importe resulte equivalente y registre la acreditación de la suma 

que en concepto de ATP percibió cada trabajador en el mes de 

agosto 2020 la que estará exenta de aportes y contribuciones a los 

sistemas de seguridad social, de obra social y sindical. 

ADDENDA SEGUNDA:  Atento la efectiva percepción del subsidio 

ATP y/o el que lo complementa, se ratifica queda sin efecto - 

exclusivamente para los casos en que se hubieran percibido alguno 

los citados beneficios - la indemnización prevista en la cláusula 

SEXTA, ratificándose la desactivación excepcional y atento la 

gravedad de la situación, de los mínimos de temporada garantizados 

convencionalmente (laudo arbitral 437/93 y convenios de 

empresas).--- 

.Ambas partes solicitan la HOMOLOGACION del presente acuerdo, 

en el total entendimiento que se acuerda para un período de absoluta 

excepcionalidad. 
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RATIFICA CONTENIDO Y ACTUACIONES. SOLICITA 

HOMOLOGACIÓN.  

MINISTERIO DE  TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL. 

S___________/____________D 

Buenos Aires, 22 de octubre  de 2020 

De mi mayor consideración: 

HORACIO RAÚL LAS HERAS, abogado, inscripto en el 

CPACF al Tomo 26, Folio 57, constituyendo domicilio en la calle Cerrito 866, 

Piso 9º de ésta Ciudad (Tel. 5353-5100), (hlasheras@lkec.com.ar) apoderado de 

Asociación de Hoteles de Turismo de la República Argentina en función del 

poder que acompaño al presente,  me presente y digo: 

Que en función de la addenda celebrada en los expedientes  

que se exponen a continuación como consecuencia del acuerdo y acta 

complementaria celebrado entre la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la República Argentina – Seccional Bariloche y la Asociación 

Empresaria Hotelero Gastronómica de Bariloche (aehgb) y la Asociación de Hoteles de 

Turismo (AHT)   

� EX 2020 67818374 APN ATBA#MT 
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� IF 2020 67846722 APN ATBA#MT 

Es que vengo ratificar la addenda indicada y que se 

acompaña al presente en relación a las actuaciones y contenidos de las 

presentaciones realizada con los números indicados precedentemente.  

Asimismo, dando cumplimiento con los recaudos 

establecidos solicito que se proceda a su homologación. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

 

                                                                              Dr. Horacio Raúl Las Heras 

                                                                                C.S.J.N.  T.26, F.57 
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